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Al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifi-
cación, hasta dos veces efectuada, de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Interesado: Informática Pita, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación del expediente 

de ayuda solicitado.
Código solicitud: ISU0130500.
Sentido de la Resolución: Revocar el acuerdo de conce-

sión de ayuda al haber transcurrido el plazo concedido para 
justificar la realidad de la inversión efectuada.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 24 de octubre de 2007.- El Secretario General, 
Miguel Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Puertos de Andalucía, para la tramitación 
de concesión administrativa, consistente en la cons-
trucción y explotación de nave para oficinas y almacén 
de instalaciones de actividad acuícola en el Puerto de 
Conil. (PD. 4686/2007).

Anuncio de Información Pública de la documentación téc-
nica denominada:

- «Proyecto de edificación de nave almacén, suscrito en 
noviembre de 2006, por el Arquitecto Técnico don Juan Fran-
cisco Amaya Pérez».

- «Proyecto modificado, suscrito en septiembre de 2007, 
por el Arquitecto Técnico don Juan Francisco Amaya Pérez, 
y visado por su colegio Profesional con número de visado 
10189/06».

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento de concesión administrativa en la zona 
de servicio del Puerto de Conil, consistente en la construcción 
y explotación de nave para oficinas y almacén de instalaciones 
de actividad acuícola.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de ré-
gimen económico y de prestación de servicios de los puertos 
de interés general, de aplicación supletoria en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y a efectos de cumpli-
mentar el trámite de información pública concerniente al pro-
cedimiento de información ambiental, conforme al artículo 20 
del Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Informe Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, somete a Información Pública el Proyecto, 
presentado por la Cofradía de Pescadores de Conil de la Fron-
tera.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20 
días, contados desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Conil o en la sede de esta entidad, sita en Avda. 
República Argentina, 43 Acc.- 2.ª planta, 41011, Sevilla.

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa Pú-

blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Conil 
o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección seña-
lados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán enviarse 
por correo, pero sólo a la dirección de Avda. República Argen-
tina, 43 Acc.-2.ª planta, 41011, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifi-
ca a don Julio Cortés Cortés propuesta de resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-MA-
06/38 sobre la vivienda de protección oficial de Promo-
ción Pública MA-0970, finca 49300, sita en calle Las 
Albarizas, blq. 9, 4.º B, de Marbella (Málaga).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Julio Cor-
tés Cortés, DAD-MA-06/38, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo MA-0970, finca 49300, sita en calle Las Albarizas,
blq. 9, 4.º B, de Marbella (Málaga), se ha dictado Propuesta de 
Resolución de 19.4.2007 en la que se le imputan una causa 
de resolución contractual y desahucio conforme a la norma-
tiva VPO vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda 
o sus zonas comunes sin título legal para ello. Artículo 15, 
apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 16 de octubre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Pliego de Cargos 
en expediente de desahucio administrativo de Grupo GR-
0940 Finca 000011 a GR-0981 Finca 000084, sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
15 de octubre de 2007, donde se les imputan la causa de re-
solución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que puedan formular alegaciones, propo-
ner pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición de los inte-
resados en la Oficina de Gestión del Parque Público de vivien-
das de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno 
Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

MATRÍCULA
MUNICIPIO 

(PROVINCIA)
FINCA DIRECCIÓN VIVIENDA 

APELLIDOS Y NOMBRE 
DEL ARRENDATARIO

GR-0940 GRANADA 000011 C/ Merced Alta, Bloque 
1, 2.º C

MARTÍNEZ REINOSA 
ANTONIO

GR-0940 GRANADA 000021 C/ Merced Alta, Bloque 
2, Bj. C SOTO BUENO P.

GR-0940 GRANADA 000022 C/ Merced Alta, Bloque 
2, 3.º B

GARCÍA MUÑOZ 
ENCARNACION

GR-0940 GRANADA 000019 C/ Merced Alta, Bloque 
2, 2.º B

FERNÁNDEZ 
SANCHEZ LUIS

GR-0940 GRANADA 000016 C/ Merced Alta, Bloque 
2, 1.º A

ÁLVAREZ MARTIN 
FRANCISCA

GR-0940 GRANADA 000015 C/ Merced Alta, Bloque 
2, Bj. B

RODRÍGUEZ 
CAÑIZARES MÓNICA

GR-0940 GRANADA 000014 C/ Merced Alta, Bloque 
1, 3.º D

MARCOS PLAZAS 
ISABEL

GR-0940 GRANADA 000146 C/ Merced Alta, Bloque 
12, 3.º C

MOLINA TAPIA J. 
ANTONIO

GR-0981 GRANADA 000104 C/ Joaquina Eguaras, 100, 
Bloque 5, 5.º B MOYA SÁNCHEZ JOSE

GR-0981 GRANADA 000085 C/ Joaquina Eguaras, 100, 
Bloque 5, Bajo A

RODELAS MARTIN 
MARICARMEN

GR-0981 GRANADA 000086 C/ Joaquina Eguaras, 100, 
Bloque 5, Bajo B

MORALES 
HERNANDEZ MANUEL

GR-0940 GRANADA 000023 C/ Merced Alta, Bloque 
2, 1.º D

MORENO RAMÍREZ 
JUAN

GR-0940 GRANADA 000022 C/ Merced Alta, Bloque 
2, 1.º C 

MIRALLES GONZÁLEZ 
M. LUISA

GR-0981 GRANADA 000088 C/ Joaquina Eguaras, 100, 
Bloque 5, 1.º B

HERNÁNDEZ RODA 
JULIA

GR-0940 GRANADA 000004 C/ Merced Alta, Bloque 
1, 2.º A

CORPAS PEREZ M. 
DOLORES

GR-0981 GRANADA 000093 C/ Joaquina Eguaras, 100, 
Bloque 5, 2.º C

CARRERAS HEREDIA 
MANUELA

GR-0940 GRANADA 000152 C/ Merced Alta, Bloque 
13, 3.º B

CALVENTE LOPEZ 
JOAQUINA

GR-0981 GRANADA 000097 C/ Joaquina Eguaras, 100, 
Bloque 5, 3.º C

MARTIN JIMÉNEZ 
CRISTÓBAL 

GR-0981 GRANADA 000089 C/ Joaquina Eguaras, 100, 
Bloque 5, 1.º C

PAREJO RUIZ 
DOLORES

GR-0981 GRANADA 000140 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 8, 1.º D

ESCOBAR PEREIRA 
MANUEL

GR-0981 GRANADA 000111 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 6, 3.º A LÓPEZ MORENO JÓSE

GR-0981 GRANADA 000119 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 7, 1.ºC

GARCÍA RAMÍREZ 
JUAN

GR-0981 GRANADA 000123 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 7, 2.º C HARO CRUZ VICTORIA

GR-0981 GRANADA 000124 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 7, 2.º D

PELAEZ ALVAREZ M. 
DOLORES

GR-0981 GRANADA 000135 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 7, 5.º C

CASTRO HARO 
FRANCISCO

MATRÍCULA
MUNICIPIO 

(PROVINCIA)
FINCA DIRECCIÓN VIVIENDA 

APELLIDOS Y NOMBRE 
DEL ARRENDATARIO

GR-0981 GRANADA 000138 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 8, 1.º B

MINGORANCE 
MARTIN ANTONIO

GR-0981 GRANADA 000139 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 8, 1.º C

ENRIQUEZ 
MALDONADO JOSE

GR-0981 GRANADA 000096 C/ Joaquina Eguaras, 100, 
Bloque 5, 3.º B

PUGA VALVERDE 
MARIA

GR-0940 GRANADA 000137 C/ Merced Alta, Bloque 
12, 1.º B

MUÑOZ CARMONA 
MERCEDES

GR-0940 GRANADA 000155 C/ Merced Alta, Bloque 
13, 1.º D

GARCIA JIMENEZ 
VANESA T.

GR-0940 GRANADA 000154 C/ Merced Alta, Bloque 
13, 1.º C

ARIAS MARTÍN J. 
RAMON

GR-0940 GRANADA 000153 C/ Merced Alta, Bloque 
13, Bj. C AVILES ORTIZ JUAN

GR-0940 GRANADA 000148 C/ Merced Alta, Bloque 
13, 1.º A

CAÑIZARES 
CASCALES ANDRÉS

GR-0940 GRANADA 000145 C/ Merced Alta, Bloque 
12, 2.º D

ARCOS ILLESCAS 
ANTONIO

GR-0940 GRANADA 000144 C/ Merced Alta, Bloque 
12, 2.º C

MORGADO GONZÁLEZ 
INMACULADA

GR-0940 GRANADA 000141 C/ Merced Alta, Bloque 
12, Bj. C

MATILLA GUZMAN 
M. MAR

GR-0975 GRANADA 000021 C/ Modesto Cendoya, 
Bloque 3, 5.º A

MARTÍN ESCOBAR 
ROSARIO

GR-0940 GRANADA 000136 C/ Merced Alta, Bloque 
12, 1.ºA

HARO ESTEBAN 
JULIÁN

GR-0940 GRANADA 000130 C/ Merced Alta, Bloque 
11, 1.ºA

CASTILLO MARTÍNEZ 
RAMÓN

GR-0975 GRANADA 000007 C/ Modesto Cendoya, 
Bloque 1, 4.º C

VELARDE RODRÍGUEZ 
MARIANO

GR-0940 GRANADA 000140 C/ Merced Alta, Bloque 
12, 3.º B

PÉREZ MORENO 
JUAN

GR-0975 GRANADA 000035 C/ Modesto Cendoya, 
Bloque 5, 6.º C

SANCHEZ CARMONA 
JESÚS

GR-0975 GRANADA 000026 C/ Modesto Cendoya, 
Bloque 5, 1.º B

JIMÉNEZ ORTUÑO 
MANUEL

GR-0981 GRANADA 000039 C/ Joaquina Eguaras, 104, 
Bloque 3, Bajo C

MAYA GARCÍA 
ANTONIO

GR-0981 GRANADA 000108 Plaza María Josefa Recio, 
Bloque 6, 1.º B

LUCENA RODRÍGUEZ 
ADOLFO

GR-0981 GRANADA 000178 C/ Casería Cerro, Bloque 
10, 5.º B

PERALTA SAEZ 
JUÁN A. 

GR-0981 GRANADA 000226 C/ Casería Cerro, 76, 
Bloque 13, 1.º B

HIDALGO RODRÍGUEZ 
DOLORES

GR-0981 GRANADA 000247 C/ Casería Cerro, 78, 
Bloque 14, Bj. C

REY MORAL 
EDUARDO B.

GR-0981 GRANADA 000252 C/ Casería Cerro, 78, 
Bloque 14, 2.º B

DOMÍNGEZ MILAN 
DOLORES

GR-0975 GRANADA 000008 C/ Modesto Cendoya, 
Bloque 1, 2.º D

ESCOBEDO 
SALGUERO MIGUEL A.

GR-0975 GRANADA 000019 C/ Modesto Cendoya, 
Bloque 2, 2.º C

JIMENA GARCÍA 
REMEDIOS

GR-0981 GRANADA 000084 C/ Joaquina Eguaras, 102, 
Bloque 4, 5.º D

VARGAS FAJARDO 
MARÍA

Sevilla, 17 de octubre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2007, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a doña Encarnación Fernández Cortés pliego 
de cargos en expediente de desahucio administrativo 
DAD-GR-06/33 sobre la vivienda de protección oficial 
de Promoción Pública GR-0937, finca 39924, sita en 
Motril (Granada).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de doña Encarnación Fernández Cortés, cuyo último domicilio 
conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 


